
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo singular instaurado por CARIBE MAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P contra CLINICA 

MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. Radicado. 23-001-31-03-004-2021-00149-00.  

 

En el proceso de la referencia el doctor Omar Alberto Molina Méndez, en su condición de 

representante legal de la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. y el señor Miguel 

Cuentas Martes – Gerente Territorial de la empresa CARIBE MAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P., 

presentan al despacho un acuerdo transaccional en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Sin embargo, advierte el despacho su improcedencia, toda vez que al realizar un estudio minucioso 

al contrato transaccional se observa que está sometido a unas condiciones y plazos que en el 

evento de no ser cumplidos por la parte ejecutada habría lugar a continuar con el curso del 

presente proceso. Y es que en el aludido documento contentivo de la transacción las partes no 

están dando por terminado el proceso sino hasta que la entidad ejecutada realice el pago de las 

cuotas contenidas en el numeral 4 de la clausula segunda del contrado de transacción descrito en 

precedencia.  

 

El inciso 3º del artículo 312 del Código General del consagra: 

 

“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas 
o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio 
o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará 
respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el 

juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es 

apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 
suspensivo”. 
 

Descendiendo al caso en estudio, es viable reiterar entonces el rechazo de la transacción que en 

esta oportunidad se allega, toda vez que en la misma las partes acuerdan en la cláusula quinta 

que en el evento de incumplimiento el ejecutante podrá hacer efectiva la totalidad de la deuda 

más los intereses de mora que fueron descontados al momento de formalizar el acuerdo, lo cual 



va en contravía con lo preceptuado en la norma anteriormente referida, y no se ajusta a los  

requisitos del derecho sustancial  y no da por terminado el proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

 

RESUELVE 

 

Primero. No aceptar el contrato de transacción suscrito por las partes intervinientes dentro de la 

presente Litis CARIBE MAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P (ejecutante) y CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO S.A.S. (ejecutada), por los motivos expuestos en la parte considerativa del 

presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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